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Paquete Amplia, Limitada y Básico 
 
 

 Se comercializan únicamente para vehículos con una antigüedad máxima de 
15 años y mínima de 6 años, bajo un esquema de aseguramiento a Valor 
Convenido. 
 

 Para vehículos con una antigüedad mayor a 15 años, sólo se otorga el 
Paquete de Cobertura Básico.  
 

 Los documentos que se deben presentar invariablemente para su 
aseguramiento son: Título de Propiedad o Factura expedida por la aduana o 
el lote,  Pedimento de Importación expedido por la aduana por donde se está 
internando el vehículo y Certificado de inscripción sobre la base de Decreto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con su correspondiente pago 
de derechos. 
 

Paquetes de Cobertura. 
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Consideraciones Generales 
 

 Es indispensable conocer la siguiente información del asegurado: 
Edad, Género, Ocupación y C.P. 

 La cobertura CADE sólo se podrá ofrecer a unidades con una antigüedad 
máxima de 15  años. 

 Se comercializan las siguientes formas de pago: Mensual, Trimestral, 
Semestral y Contado. 

 Moneda Nacional. 
 
 
 
 

 
 

 


